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Pivúv-!-uú o*u

ll+tario 1.eí esta escñ.=ra a ios ot*rgalites ie pri*cipio a *¡; I
ratificándose en su coatenido íntegro firman: 1os eompafecientes y

++:ir=ig* eJ Flofario en*rÁdzá de a*í* deisd* f* cr¡el d*y fe"'

CRIOLLO Ci. A92187 678-5

JU-A}'T }ffiRIBERTO PEREZ RODAS
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ACTA N9 10.

ACTA'DE'SES{üN DE iUNTA GENERAL UNIVERSAL DE-S8GIOS=DE i:A rcOtvlP

TRANSPORTE DE CARGA TARNSVIPESO CIA. LTDA.

En la ciudad de Guacaleo, a los Catcrce días del mes de Enero del dos mil Catorce, en el locál

de la compañia ubicada en ia calle Fidel Antonio Piedra y Av. jaime Roldos , a las 20H30, se

reúnen los señores socios: LLIV¡CüBA VERA JESUS HERIBERTO, DELGADO SUMBA DAI\¡IEL

JESUS , DIAZ VILLAFUERTE JOSE FRANCISCO, SUPLIGUICHA CRIOTLO LUIS ALBTRTO, LUÍI¡A

GONZALES JULIO ñUBEN, MATUTE FEBilIANDEZ LÜIS SER€IO ,MERY AIEXAÍIiDRA CHICAIZA

MORQUECI|O, LUCERO MERCI|AI\¡ NESTOñ GUILLERMO, §UPLIGUICHA CR¡OLLO LUIS

RIGOBERTO, DELGADO CRIOLTO LUCY BIRMATI¡¡A, YUNGA SUMBA MARIA TERESA, SACOTCI

BABAHONA MARIO ALBERTO, SUPLIGUICHA CBIOLIO JUTIO EDGAR, 1TIYICURA ttAG¡HA

ANA CECILIA, PEREZ RODA§ JUA[\¡ HERISEñTO los cuales en conjunto representante el ciento

por ciento del capital gocial, ranzón por la que resuelve constituirse mediante sesión en junta

general Universal Extraordinaria de socios de dicha compañía, para lo que previarnente

acuerdan resolver el siguiente orden del día:

pRIIUIERA y U¡¡¡CO.- Transferencia de las particiones del señor: JULIO EDGAR SUPLIGUICHA

cRloLLo, a favor del señor: PÉREZ RODAS JUAN HERIBERTO, y aceptación de nuevo {PÉREZ

RüDAS JUAN FIERIBERTO) socio de ta compañía

preside la retrnió el Presidente de Ia cornpañía, el señor JESUS HERIBERTO LLIVICURA VERA,

quien dispone que actué en esta ocasión como secretario ad-hoc el señor iAIME RUBIO, se

instala la sÉsi{n y se pasa a tratar el orden del día aprobado.

*
El señor eerente indica que se va a tratar sobre la transferencia de participaciones de la señor:

DELGADO CRIOLLO LUCY BIRMANIA, A fAVOr dEiSEñOT: PÉREZ RODAS JUAN HERIBERTO CI SCñOT

JULIO EDGAR SUPLIGUICHA CRIOLLO pide Ia palabra y manifiesta que por interés persona[ ha

decidido transferir sus participaciones al sr. pÉRrz R0DAS JUAN HERIBERTO, salvo que no

acepten dicha sesión a favor de la mencionada persona, sin embargo también solicita que se Io

acepten corno nuevo socio de la presente cornpañía-

La moción recibe el apoyo total de todos los concurrentes y es aprobada por unanimidad,

motivo por el cual aceptan que se transfiera las participaciones al señor: PÉREZ RODAS JUAN

HERIBERTO, también se fa acepta como nuevo socio. Acto seguido se procede a la suscripción

de las sesenta participaciones de un délar cada una, a favor del señor: PÉREZ RODAS JUAN

HERTBERTO, es decir tendrán igual número de participaciones que le resto de socios, es decir,

la compañía" TRANSVIPESO" seguirá teniendo un total de novecientos participaciones, con

capital social de novecientos dólares de los Estados Unidos de América; y cada participación

segui:'á teniendo elvalor de un dólar cada una-

Adicionalmente [a junta resuelve por unanimidad autorizar a JULIO EDGAR SUPLIGUICHA

CRIOLLO, para que otorgue la escritura pública correspondiente y el nuevo socío proceda a

realizar su legalización e inscripción. No habiendo ningún otro asunto que tratar, se concede a

Ios socios un receso de cuarenta y cinco minutos para redactar el acta luego de lo cual se
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.los.se-ciog un.recess de euaranta --v-tj¡1cq ráinutos.para redactar el acta.lUegg-_.delo-,c-ual.se,--..-...--

¡'einstale la sesión, se da leciur¿ e[ acta y se la.aprue'ca en su totalidad, firn:ando para

ccnstanc'a y validez de todos los asistenies-

Atentamente.

JISUS H=§:BERTG LUVICU§.q vE§¿-

cRtstto.
f*,'r 9"Ffu¿r

LUIS AIBERTÜ SUFUCUffiIA Cñ!üUÚ.

l?t¡
CHICAIZA MÜRQUECiiS.

IUIS SEEGIO *tAiUTE FE-qilA$¡ D EZ.

A{\¡A EEC}I¡A LIIU¡CUHA LLAszfiA.

tU{Y DETGADOCRIC¿IO.

-fi.

MAEIA TEREZA YUI¡ GA SUTdBA
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-D,o,Y E-E;. que el m-+reqq de,l e,ql-q -de- 
i§gripqior-4-. !t -cSp-pu1!a !-e-TRAN§P-O§IP§-

DE aÁRGÁrnaNSVtpESO CtA. LTDA. Inscrito bajo el número veinte del Registro

Mercantil, en fecha diez de mayo del dos mil cinco. Procedo a marginar y anotar la

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES ENTTE EI SEñOT JULIO EDGAR

SUPLIGUICHA CRIOLLO, A FAVOR DE JUAN HERIBERTO PÉREZ RODAS,

cuyos detalles constan en la escritura de TRANSFERENCIA DE

PARTICIPACIONES autorizada por el Dr. Milton Zúítiga Pacheco, Notario segundo

del Cantón Gualaceo. En fecha siete de febrero del dos mil catorce.

Gualaceo, Mayo 21 del dos mil cato

RMON: Que al margen de la malriz de la escr¡tura pública de Constitución de
la Compañía de Transporte de carga TRANSVIPESO C¡A. LTDA, celebrada enla Notaria'a mi cargo, con fechá 2s de abril del 2oos, he marginado la
transferencia de participaciones que antecede .- cuenca, lg de j-unio del
2014.- LA NOTARIA..

Dra. Itufh Orrega ofiiz
NOTARIA OICIMO SIGU¡IOA

OEt CANTON CUINCA


